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i • No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re 

rlstrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
S ■ I.os anuncios no oficiales, se insertarán previo Ingreso de su im 

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago délos anuncios, según Reales ór 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

fiolilerno civil de la provincia
CIRCULAR NÚM. 90.

Servicio provincial de Ganadería

En cumplimiento del artículo 17 del 
vigente reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente extinguida la epi 
zootia de glosopeda en el término mu 
nicipal de Alentisque, que fué decía 
rada oficialmente con fecha 27 de 
marzo último.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Soria 16 de mayo de 1952.
El Gobernador interino, 

1045 To má s Co n e s a . )
--------- =--------- r

CIRCULAR NÚM. 91.

Servicio provincial de Ganadería

Habiéndose presentado la epizootia 
de glosopeda en el ganado existente 
en los términos municipales de San 
Andrés de Soria, Sotillo del Rincón, 
Portelrubio y Beratón, en cumplí í 
miento de lo prevenido en el artícu 
lo 12 del vigente reglamento de Epi í 
zootias de 26 de septiembre de 1933, 
^Gaceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen 
tran en los establos de sus dueños en 
los tres municipios indicados prime ; 
ramente y en el paraje denominado 
El Soco de Probocampo del término 
de Beratón; señalándose como zona 
sospechosa, dichos términos munici ' 
palee; como zona infecta, los términos 
mencionados, y zona de inmunización, 
referidos términos.

Las medidas sanitarias que han si 
do adoptadas son: Aislamiento de los 
enfermas y marca de los mismos así 
como de los sanos, que hayan estado 
en contacto con ellos, vacunación obli 
gatoriade todos los animales recepti 
bles, (vacuno, lanar, cabrío y porci 
n°), existentes en referidos términos, 
prohibiéndose la salida de estas espe 
cies de ganados de aludidos términos 
municipales a excepción de aquellos 
animales que vayan directamente al 
matadero, previa solicitud de autoriza 
ción de este Gobierno civil (Servicio 
Provincial de Ganadería), suspensión 
de ferias y mercados y colocación en 

lugares infectados de letreros que 
digan «Glosopeda» y demás medidas 
señaladas en la circular de este Go 

bierno civil (Servicio provincial de 
Ganadería) inserta en el Boletín oficial 
de la provincia del día 9 de febrero úl 
timo.

Se declarará extinguida la epizootia 
transcurridos veinticinco días después 
de la desaparición del último caso y 
después de haber sido inmunizados to 
dos los animales receptibles y practi 
cada una rigurosa desinfección de to 
dos los locales, enseres, abrevaderos, 
corrales, etc., utilizados por los ani 
males enfermos.

Soria 13 de mayo de 1952.
El Gobernador interino, 
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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO D£TRABAJO

Entatuto <lel Montepío Nacional 
<le Transportes if C'omanicaeio- 
nes, aprobado por orden ministe

rial de 34 de mar «o de 1953

। Continuación)
a) En las cuentas corrientes o li 

bretaa de ahorro abiertas a nombre 
del Montepío en las Cajas de Ahorro 
Provinciales, Municipales y demás de 
carácter benéfico-social.

6) Cuando no exista Caja de Aho 
rros de la índole citada en las cerca 
nías del centro de trabajo de la Em 
presa, ésta deberá ingresar las apor ' 
taciones en la cuenta corriente abier 
ta a nombre del Montepío en la Enti ■/ 
dad bancaria autorizada.

No producirán efecto alguno frente 
al Montepío los ingresos no realizados 
en las Cojas de Ahorro benéfico socía 
les o Entidades bancarias expresa 
mente autorizadas.

c) Los ingresos se efectuarán den 
tro délos meses de abril, julio, octu 
bre y enero; cada ingreso correspon 
derá a las liquidaciones del trimestre 
natural anterior.

Las Empresas que, conforme a lo 
dispuesto en el artículo anterior, de 
ban efectuar sus ingresos mensual i_ 
mente, los realizarán dentro del mes 
siguiente al que la liquidación corres 
ponda.

d) Los ingresos se realizarán utili 
zando los modelos y cumpliendo las j 
normas que por el Montepío se esta f 
blezcan.

Art. 66. Las Empresas que cuen J 

ten con centros de trabajo situados en 
diferentes provincias podrán solicitar, 
y la Junta Rectora acordar, que las li 
quidaciones de cuotas que se realicen 
totalmente en la capital de la provin 
cía donde radique la sede central de 
la Empresa, siempre que ésta presen 
te tantas hojas de liquidación, debi 
damente diligenciadas, como centros 
de trabajo que de la misma dependan, 
y atendiendo los requisitos que para 
el mejor servicio y funcionamiento 
consideren conveniente establecer los 
Organos de Gobierno de la Entidad.

Art. 67. Todo ingreso no realizado 
dentro de los plazos establecidos será 
incrementado con el 10 por 100 del 
montante de la liquidación. .

Para la exacción de las cuotas no 
satisfechas será de aplicación la orden 
de 6 de octubre de 1949, correspon 
diendo al Director de la Entidad las 
facultades que en la misma se asignan 
a los Delegados del Instituto Nació 
nal de Previsión.

Art. 68. Las Empresas responde 
rán en todo caso ante el Montepío del 
pago de las cuotas correspondientes a 
todos los asociados en ellas encuadra 
dos. Para ello, cuando aquéllas reali 
cen el pago de los salarios a cada in 
teresado descontarán las cuotas que 
lea correspondan, y que, en unión de 
sus aportaciones, deberán ser ingresa 
das en la forma que determina el ar 
tículo 65.

Cuando las Empress no retuvieren 
las cuotas de sus trabajadores o no las 
ingresaren, junto con sus aportacio 
nes, en los plazos reglamentarios, el 
importe de las cuotas atrasadas y de 
los recargos será exigible, exclusiva 
mente a la Empresa, sin que ésta pue 
da efectuar a los trabajadores des 
cuento alguno.

Art. 69. La obligación de pago de 
cuotas al Montepío prescribirá a los 
cinco años, a contar de la fecha en 
que preceptivamente debieron ser abo 
nadas. .

Art. 70. Los asociados del Monte
pío que cesaren eu el servicio activo 
de las Empresas no tendrán derecho 
alguno a que les sean devueltas las 
cuotas ingresadas, salvo cuando con 
carácter general y referido a un deter 
minado sector o clase de asociados 
así la ordene el Servicio de Mutuali 
dades Laborales.

También procederá 1 a devolución 
cuando por causa de afiliación errónea 
lo acuerde el Montepío. Si el errónea 
mente afiliado viniese en la obliga 
ción de pertenecer a otras Institucio
nes de Previsión Laboral, en lugar de 
acordarse la devolución de cuotas se 
verificará el oportuno traspaso de las 
mismas.

Art., 71. La afiliación maliciosa de 
quienes no reúnan las condiciones ne 
cesarías para la misma privará del 
derecho al reintegro de las cuotas sa 
tisfechas y a la concesión de toda cía 
se de prestaciones. • , .

CAPITULO II
PRESUPUESTOS Y GASTQS

Art. 72. De los ingresos totales 
que obtenga el Montepío por todos los 
conceptos se destinarán los fondos ne 
cosarios para garantizar las pensiones 
que estos Estatutos conceden, para 
atender los auxilios y subsidios a los 
asociados activos y a sus derechoha 
bientes y para el pago de los gastos 
de administración.

Art. 73. Los gastos de representa 
■ ción y administración de la sede cen 
tral del Montepío no excederán del 
1'50 por 100 de los ingresos que la Ins 
titución obtenga por todos los concep 
tos. .

Con independencia del porcentaje 
anterior, y exclusivamente sobre la 
recaudación que por cuotas obtenga 
la Institución, se destinarán los cáno 
nes de tutela y servicio oficial y canon 
de Delegaciones Provinciales, con 
forme a lo en cada momento estable 
cido por disposiciones legales a este 
respecto vigentes.

El porcentaje correspondiente a la 
Delegación donde tiene su sede la las 
titución, será administrado por los 
Organos centrales de la misma

: Art. 74. A la Junta Rectora corres 
ponderá la concesión y presentación 
a la Asamblea General del presupues 
to de gastos e ingresos para cada ejer 
cicio.

A estos efectos, en el mes de enero 
de cada año, la Dirección del Monte
pío elevará al Servicio de Mutualida
des Laborales el censo técnico cerra 
do el 31 de diciembre anterior y el ba 
lance de saldos; también elevará el 
proyecto de presupuesto de gastos de 
administración.

M.C.D. 2022
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A la vista de los documentos ante 

riores, el Servicio determinará, con 
forme a las disposiciones en vigor y a 
lo que estos Estatutos disponen, las 
reservas, fondos y amortizaciones a 
establecer.

Recibidas las,oportunas instruccio 
nes, la Junta Rectora confeccionará 
en el mes de febrero el proyecto de 
presupuesto definitivo, que someterá 
a la Asamblea General en unión del 
balance y Memoria del ejercicio ante 
rier.

A los efectos anteriores, la Asam 
blea General deberá reunirse, si no 
existe causa suficiente que lo impida, 
en el mes de marzo de cada año.

CAPITULO III
DE LAS RESERVAS

Art. 75. Las reservas del Montepío 
estarán constituidas en la cuantía y 
forma que el 'Servicio de Mutualida 
des Laborales determine e invertidas 
por el sistema y orden de preferencia 
que establezcan las disposiciones le 
gales.

Art. 76. Estas reservas serán las 
siguientes:

a) Para prestaciones conpedidas y 
obligaciones pendientes de pago.

6) Reservas técnicas para garantí 
zar el futuro pago de las pensiones y 
prestaciones reconocidas.

c) Reservas de seguridad para ga 
rantizar el pago de las prestaciones 
previstas para otorgar a los asociados 
en activo y a sus derechoabientes.

d) Fondos de estabilización, cons 
tituídos con el 0‘50 por 100 de la coti 
zación, más los saldos favorables que í 
resulten entre la siniestralidad y ries í 
gos previstos y los reales, que so desti 
narán a cubrir las desviaciones desfa 
vorables de aquella siniestralidad y a 
estabilizar la cotización en períodos 
de crisis económica incidental.

e) Fondo de reaseguro, que se, 
constituirá con el 5 por 100 de la coti 
zación, que se destinará a pagar a la 
Caja de Coordinación y Compensa ■' 
ción las cuotas y primas que el Serví ! 
ció de Mutualidades establezca, a fin i 
de cubrir los excesos de riesgos que 
actualmente se determinen.

Art. 77 Las reservas comprendí 
das en los apartados 6) y c) del artícu 
lo anterior estarán constituidas por los 
valores mobiliarios que determine y 
apruebe el Ministerio de Trabajo o por 
bienes inmuebles hasta el límite que : 
permitan las disposiciones vigentes. ’ 
Los depósitos de valores se efectuarán ' 
a disposición conjunta del Ministerio 
y de la Institución, pudiendo destinar ' 
se únicamente al fin para el que fue 1 
ron depositados.

Art. 78. Todo acto de disposición i 
que se realice sobre los bienes inmue» 
bles de propiedad de la Entidad debe 
rá ser autorizado expresamente por el 
Ministerio de Trabajo. A estos efectos, 
en la escritura pública que se otorgue 
para la adquisición de dichos inmue 
bles, se hará constar la necesidad del 
cumplimiento de tal requisito; igual 
mente se hará constar tal circunstan 
cia en la inscripción del inmueble en 
el Registro de la Propiedad.

Art. 79. En el caso de que se acupr

Gaiastpo de la Riqueza Rústica de la provincia de Soria
ANUNTCIO • ,

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del reglamento de 23 de 
octubre de 1913, y en virtud de las atribuciones que me están conferidas, he 
aprobado, de acuerdo con el informe de la Junta Pericial correspondiente las 
relaciones de características del término municipal de Villar del Campo, cuya 
distribución por cultivos, clases y superficies, es como sigue:

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial.
Sorial2.de mayo de 1952.—El Ingeniero Jefe provincial, Fermín Gimé 

nez Benito.

CULTIVOS Clases
SUPERFICIES

Hec
táreas Areas Cén- 

tiáreas

Cereales y tubérculos.......... . Unica... .......... 8 45 31
Cereal secano............................... limera ...... 23 01 18
Idem............................................... Segunda ... .. 89 43 70
Idem.............................................. Tercera ............ 342 27 39
Idem.......................................;,., Cuarta.............. 381 43 66
Era................................................. Unica............... 6 51 34
Erial a pastos............... ............... Unica............... 70 41 19
Dehesa........................................... Unica............... 49 64 02
Monte bajo................................... Unica............... 213 87 77
Monte alto encinar...................... Unica............... 200 80 61
Robledal....................................... Unica............... 458 67 35

de la creación de una Obra asisten 
cial o Institución que suponga inver 
siones permanentes, no se podrá eje 
cutar dicho acuerdo sin la autoriza 
ción expresa del Ministerio de Traba
jo, el cual previamente estudiará la 
posible coordinación que pueda axis 
tir con proyectos análogos de otros 
Organismos o Instituciones.

Art. 80. El Montepío constituirá 
en cada ejercicio un fondo para pres 
taciones extrarreglamentarias, for 
mado con el 2 por 100 de la cotización 
obtenida en el ejercicio anterior.

Dicho fondo se aplicará en la si 
guíente forma:

a) El 75 por 100 del importe pro 
cedente de cada provincia, a disposi 
ción de los Organos provinciales.

ó) El 25 por 100 restante a dispo 
sición de los Organos de Gobierno 
Centrales. De este porcentaje se de 
traerá la cantidad que la Junta Rec 
tora acuerde destinar a las atenciones 
previstas en el artículo 110.

Al finalizar cada ejercicio, el saldo 
del fondo de prestaciones extrarregla 
mentarías incrementará el del ejercí 
cío siguiente.

Art. 81. Con los excedentes que 
resultaren después de constituir las 
reservas y fondos que se especifican 
en los artículos anteriores se. formará 
un fondo de garantía, que se destina 
rá a los fines que determine el Servi
cio de Mutualidades Laborales.

CAPITULO IV
SISTEMA c o n t a b l e

Art. 82. La Sede Central del Mon 
tepío organizará su contabilidad por 
el sistema de partida doble, desarro 
liándola en los siguientes libros:

a) Libro Diario.
ó) Libro Mayor.
c) I ibro de Inventarios y Balan 

ces.
d) Libro de Movimiento de Caja.
e) Libro de cuentas corrientes con 

las Delegaciones.
/) Libro de cuentas corrientes de 

Tesorería.

y) Libro de cuentas técnicas.
á) Registro de valores y reservas.
¿) Otros libros que la práctica ha 

ga necesarios.
Art. 83. Las Delegaciones Provin 

cíales organizarán su contabilidad ofi 
cial por el mismo sistema que el de la 
Sede Central, y será común a todas 
las Instituciones que las Delegacio 
nes representen.

(Se continuará)

Jeíaíura provincial de Sanidad de Soria
Aviso de gran interés para los Médicos 

Titulares o de A. P. D.
En cumplimiento a la orden de 21 

de abril último (B. O. del E. 29 abril 
1952), referente a la rectificación, del 
Escalafón del Cuerpo de Médicos Ti 
tulares o de A. P. D. se hace preciso 
el envío inmediato a esta Jefatura 
(plazo máximo hasta el 10 de junio 
próximo) de una declaración jurada 
en que exprese cada uno el sitio y fe 
cha de nacimiento.

Soria 15 de mayo de 1952.—El Jefe 
provincial de Sanidad, Narciso Fuen 
tes. 1046

AYUNTAgOTOS
TARDELCUENDE

Don Artemio Moreno Flor, Alcalde 
Presidente de este Ayuntamiento, 
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

de mi Presidencia en sesión ordinaria 
correspondiente al día treinta de abril 
último, entre otros acuerdos adoptó el 
siguiente:

«Enajenación de bienes.—Exami 
nado el expediente de enajenación del 
edificio destinado a vivienda del señor 
Médico Titular y el cubierto anexo a 
la misma, de cuya documentáción re 
sulta: . .

l.° Que dichos bienes aparecen 
valorados pericialmente en setenta y 
cinco mil pesetas.

Í2.° Que el presupuesto anual de 
ingresos se eleva a ochocientas no 

venta y dos mil setecientas pesetas 
veintinueve céntimos, por lo que 
aquella tasación no llega ni con mu 
cho al 25 por 100 de dicho presupues 
to, pues solo supone el 8'401 por 100 
del mismo;

Considerando que por lo expuesto 
solo es procedente de conformidad con 
lo dispuesto en el último punto del nú
mero 1 del artículo 189 de la ley de 
Régimen local de 16 de diciembre de 
1950 y circular aclaratoria de la Di 
rección general de Administración 
local de 14 de septiembre de 1951 
(B. O. del Estado del día 19), dar cuen 
ta al Ministerio de la Gobernación de 
la enajenación que se proyecta llevar 
a cabo de los bienes pertenecientes a 
los propios de este Ayuntamiento.

En virtud de todo lo cual la Corpo 
ración, después de un meditado estu 
dio y con el voto favorable de los sie 
te miembros que integran aquélla, 
acordó por ununimidad:

1.® Que se una certificación del 
número de Concejales de que se com 
pone este Ayuntamiento y del que ha 
votado estos acuerdos a los efectos del 
quorum legal (art. 303 de la Ley).

,2.° Que se apruebe la tasación de 
setenta y cinco mil pesetas, asignada 
a los inmuebles que se pretende enaje 
nar a base de cuyo precio se tramita 
rá la subasta correspondiente.

3 .° Que se redacte el correspon 
diente pliego de condiciones para la 
subasta.

4 .° Que se exponga al público el 
expediente de conformidad con lo dis 
puesto en ti artículo 5 0 de la Real or 
den de 19 de junio de 1901 y, que se 
certifique de su resultado, y

5 .° Que se remita oportunamente 
al Ministerio de la Gobernación copia 
de este expediente, de conformidad 
con lo dispuesto en el último punto del 
núm. 1 del art. 189 de la vigente ley 
de Régimen local».

Y en ejecución del acuerdo transí 
cripto cumpliendo además con lo dis 
puesto en el núm. 5.° de la Real orden 
antes menciojpda, se abre informa 
ción pública para que cuantas perso 
ñas naturales y jurídicas puedan acu 
dir por escrito ante el Ayuntamiento, 
exponiendo lo que estimen convenien 
te relacionado con dicho acuerdo, en 
término de quince días hábiles, con 
tados a partir del siguiente día al en 
que tenga lugar la. inserción del pre 
sente edicto en el Boletín oficial de la 
provincia, pues pasado dicho plazo se 
acordará lo procedente.

Dado en Tardelcuende a 16 de ma 
yo de 1952.—Artemio Moreno. 1044

Durante el plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro 
vincia, se hallarán expuestos al públi 
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa 
minados por los contribuyentes en 
agravio si se creen perjudicados.
Proyecto de presupuesto extraordinario

San Andrés de San Pedro.

Imprenta provincial.
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